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DISPONGO:

MONREA-L LUQUE

; Los ,¡nexos que He citan en el punto séptimo de €'sta
Orden se publicarán en .f'1 «:Bolt'tin Oliclal del Estado»
número 6L ooITespon41ent.e al. día 12 de marzo de 1970..)

DECRETO 6.1211970. de 7 de 1nar::o, por el que se
con1J(x~an elecciO'nes parciales para la designacftm
de Procuradores en Cortes representantes de los
Municipios de las prO'Vincias de Ciudad Real. Jaén
y santa Cruz de Tenerife y de l(l.'; Diputaciones
Provinciales de Alicante 11 Segoria.

MINISTERIO
LA GOBERNACIONDE

Vacantes ln." representaciones en Cül"tes de los MWlicipio5
de las provincias de Ciudad Real, JHén y Santa Cruz de Tene·
rife y de las Diputaciones Provinciales de Alicante y 8egovia,
de conformidad eon 10 prevenido en la disposición final pri
mera del Decreto número mil cuatrocient.os ochenta y cinco/mil
novecientos sesenta y siete, de quinee de junio, procede convo
car elección parcial para designar Procuradores en Corte~ re-
presentantes de las cita.<1as corporaciones Locales..

En S11 virtud. a propuesta del Ministro de la Gobernación
y prevIa deliberaCIón del Consejo de Ministros en su reunión
d(>l día ¡;,{lís de mano (le mil novecientos setenta

Artículo segundo.-Las elecciones parciales ~l. que se hace re·
ferencia en el artículo anterIor tendrán lngm' el día doce de
abril próximo,

Articulo tercero.-El mandato de 101' Procuradores en Cortes
elegidos en vinud de esta convocatoria conclUirá con la actual
legislatura.

Artículo cuarto.--8e autoriZa al Ministro de la Gobernación
para dictar las disposiciones que estime neCf~sa_:ríag y conduA
centes a la aplicación de este Decret(l

Asi 10 dispongo por el presente Decret-o, dado en Madrid
a siete de marzo d~ mil novecientos setenta.

Artkulo ptunel'ú,-Uno. Se c.onvocan eleccloues parc.iales
para designar Prucura-dores en Cortes representantes de lar.
MWllc!plos de las provincias de Ciudad Reul, Jaén y Santa
Cruz de Tenerífe Y de- las Diputaoiolle~ Provincif¡les. de Alícante
,V 8e-govia.

Dos. F.stas elecciones se des:lrrollar,ü1 c,onIorme a las nor
mas de] Decreto mil cuatrocientos ochenta y cinco/mil nov€'"
cientos sesenta y s1ete. de quince df~ junio, y disposiciones com
plementarias, utilizándose, para J.as de representación de los
Municipio.,>, la renovación quinquenal de los Padrones munici
pales de las respectivas prOvincias, aprobados por el InstItuto
Nadonal de Est;adíst1ca con refereneia al 1,r<~hlt~l y uno de di
ciembre de mil novecíentos sesenta y cinc:o.

Aslmismo se le autoriza. para que, previa g,probaci6n por
lR Dirección Gen~rRl <.tel Tesoro y Presupuestos, emita pólizas
combinadas para los riesgos pol1ticos y extraordinarios y loo
comerciales, en las que se compt'endan los términoo de las
aprobada:·, por este Minist,erio,

Lo que eomuni<:o a V. l. para su couaeimieni~o y e-fectos,
Dios guarde a. V. 1, muchos afl®<
Madrid, '18 de febrero dp 1970.

Cuarto.-se.re, competencia del Comité Rec,tar:
a) Interpretar en el ámbito de sus fUIlCí¿ut>s y a,plicar las

disposiciones relativas al Seguro de crédito El 1ft exportnción,
e-n cuanto se trate de riesgos comerciales.

b) Dictar circulares y normas de caráct€'l' general sobre la
meterla a que se refiere el apartado anterior.

e) Aoordar la.... enajenaciones de bienes y valores afectos
a la Sección Especial de Riesgos Comerciales de' Exportación.

d) ACordar los gastos de carácter general y los especiales y
extraordinarios Que sean precisos para el control de las op.e
raciones de seguro de riesgos comerciales desde el momento
de BU contratación hasta la liquidación en caso de siniestro,
incluidos los de tramitación, arreglo y recobro, y el pago de ín
demnizadones provisiona1es y defin1tivM.

el Autorizar la cobertura de los. riesgos comerciales deriva,
dos del comercio exterior.

f) Resolver los expedientes de siniestros, aHí como las pro-
puestas que con relación a las operaciones aseguradas le sean
sometidas por los exportadores, establecimientos de crédito, in::;.
tituciones o cualquier· clase de organismos, autorizando, en su
caso, las bases económicas de convenios, RtTeglos y recobros.

g) Aprobar las condiciones de los contratos de reaseguro
de los riesgoo oomerciales. con Entidades nacionales o extran
jeras,

Quinto.-Los medios financieros precisos para dar cumpli
miento a 100 fines que se encomiendan a la sección Especial
d.e Riesgos Comerciales de E},"7JX)rtación estarán constituidos
por las primas recaudadas. recobros de siniestros, comisiones
y renta..":> patrimoniales.

En caso ele que 108 anteriores medios financieros resultaren
insuficientes para hacer frente a las obligaciones asumidas, el
Comité Rector propondrá a este Ministerio la apectura de cuen
tas ele crédito en el Banco de España, de la cuantia y dura
ción que estime necesartas.

8exto.-Será de aplicación a las operaclones qUe realice la
Sección EspeCial de Riesgos Comerciales de Exportación y a
los documentos en que las instrumente lo dispuesto en el ar
ticulo 12 de la Ley de 16 de diciembre de 1954 y en el párrafo
tercero del artículo 24 del Decreto 2581/1966. de lO de n~

viembre.

Séptlmo,-La sección Especial de Riesgos Comerciales de
Exportación utilizará en las operaciones a qUe se refiere el
mticulo primero del Decreto-ley 1/1970, de 22 de enero, además
de las pólizas actualmente autorizadas pant la cobertura de
los riesgos comerciales derivados del comercio exterior, las que
se Incluyen como a-nexos a la presente Orden. cuyos modelos
de condiciones generales para los seguros de pre.ftnanciación,
rescisión de oonta'ato, individual y garantías suPlementarias,
as! como SUB respediva.-<; tarifas de primas, han sido sometidos
:POI' el Consorc:lo de Compensnc16n de Seguros y qnedan a-prir
baaos

Octavo.-La póliza del s-E'guro d~ preflnanciación para las
operaciones de exportación con pf'dido en firme podrá atar·
garse solamente cuando se trate de bienes de equipo, d.e ca
pital o de servicios, y el pr-inclpaJ. de la. oPeración, deducidos
los pagos a cuenta del comprador haskl. la entrega, sea igual
o su¡peri.or a dif"Z roUlanes de peset..'1s

Noveno;--Las garantíag complementariu·s a las pólizas ind\
víduales a Entidades flnanciadoras p.odritn otorgarse con rel~

lación a las operaciones de exportación de ca.ráeter individus"l
con las condiciones siguientes:

a) Que se tra,te de operaciones de exportación de bienes
de equipo ° eRpital. o de servícios.

b) Que el prínctpal de los pagos aplazados previstos en los
respectivos contratos de compraventa totalice, para cada ope
ración, diez millones de pesetas o más. y que la duración del
crédito no sea inferior a tres afios.

c) Que previa ° simultáneamente se asegure la operación
de que se trate contra los riesgos politicos y extraord,inarios.

Décimo.-El Consorcio de Compen.sactón de Seguros queda
facultado para reducir los límites consignados e'n el número
octavo. con el fin de extender la aplicación de las nueva.5
pólizas,

UndéCimo.-Se autoriza al Consorcio de Compensación de S~
guros para que en lOti ejemplares que formeJice de las pólizas
enunciadas ha&"a remisión a la presente orden y al eBoletÚl
Ofictal del Estado» en que se publique, sin necesidad de' N!IP1"O- &l M1n1stro <le .la Gobernación,
duelr los ClOlTeOlJOll<l- condl_.. -.,1... TO...... GAlUOANO oom

FRANCISCO FRANCO


